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Articulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-

leares y Canarias, á los veinte nia de su promulgación, si in
.1104.3 uo se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul.,
Ración el día en que termina la inserción de la ley en la • Ga-
eliti

2.0 La ignorancia de las leyes no, excusa de su cum-
plimiento.

•ati. fi.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-.
'.itsteren lo • contrario, 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26' de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
*iones provinciales .y municipales abonarán; en prirtier.térnd
a), al Nptario 6 Notarios,que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos" devengades y los suplementos adelantados
or ios mismos, así ,como los derechos de .inserción de los.

munucios en los periódicos ofieifties, cuidando de reintegrarse
ile Iternat.e.nte, si lo hubiere, del importe total de los referidos

itos, de cuyo cargo son, con arregló" 4 lo dispuesto en la
•'eta 8.a del art. 8.°

b.USCRIPCIÓN PARTICULAR

,I,G1 cállese 	 Pesetas. 	 FUERA DE C63..DOBA Pesetas
Un mes. 	  8 	 Un mes 	  4Trimestre..9 . , .1 1. , ,(8. 25 	 Trimestre 	  11 25
Seis meses. . . ., . ,16 50 	 Seis meses.	 22 5(Un año. ' .. . • . '.0 . :9 (33' ..3 	 Un año 	  45

: 	 • • ,i,
Nfirnero suelto, 40 céntimos de peseta.,'

• Se publica todoe , loe chas, excepto loe domingos.

, NOTA IMPORTÅN.—Inmediatautente que los señores
t Alcaides, y secreteas , reciban Afee 4onler1s dispondrán que

ee fije um ejeapplar en i elisitio AecostpanitTe, donde permane-
cerá basta el recibo del número siguiente.

‘.

Las Leyes, órdenes y anuncios elle se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-

donados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidat gin bajo su más estrecha
úmresponsabilidad, de conservar los neros de este BOLIITIN,

coleccionados para su encuadernación, que deberá. verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.a del pliego
que 	 sUs base pu:e. la abastii, no se insertará. ningún.
edicto o:nuncio que sea instancia de parte sin que abonen.
los interesados el importe de su publicación, ó garanuceL el
pago, ä razón de 25 céntimos por liuea parte de ella, y la.
venta de números sueltos á40 céntimos.
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Real Familia, continúan sin novedad
S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta I

(Gaceta del 1. 0 de Enero.)

en 8U importante salud.
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Pontevedra.
Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y. dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ä treinta y uno de
Diciembre de mil nevecientos tres.—
YO EL REY.—E1, Ministro de Agri-
cultura, Industria, Comercio y Obras
públicas, Manuel Ällenclesalazar.,,i;.,

DON ALFONSO XIII, Por la gra-
cia de Dios Y la Constitución, REY de•

p aria:
"A todos los que la preäente vieren

y entendieren sabed:

DON ALFONSO XIII, por la gra •

cia de Dios y la Constitución, REY de
España:

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se declara de in-
terés general de segundo orden el
puerto de /Puente de Cesures, en el
Ayuntamiento de Valga, provincia de

8

ii
e

DON ALFONSO XIII, por la gra-
cia de Dios y la Constitución, REY de
España:

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed: s,

Que las Cortes han decretado y Nns
ancionado lo siguiente:
Articulo único. La Ley de 13 de

Julio de 1885 se entenderá modifica-
da en la siguiente forma: se incluye
en el pian general de carreteras una
de Madrigueras, en la carretera de la
estación de La Roelaä Mfahora,>11,
Palmar en el . eilóMefre'i45 eón la géi-
neral de Cdei„4-iIbaceie; tin'tfe
por Moritilleja. 	 4"‘juiv°14 1

Por tanto:
 ä todeS los Tribunalf,

Justiciás, Jefes, Gobernadores y 'dé'
más A utorldades, así Civiles como

Que las Cortes han decretado y'Ño
sancionado lo siguiente:

Articulo Único. Se considerará ad
cionado al art. la de la-T,eerdli'i
Mayo de 1880, como de interés gene
ral de segundo orden, el prto d
Gran Tarajal, situado en la is a d
Fuerteventura, provincia de .Cana
rius.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos tres.—
YO EL BEY.—Et Ministro de Agri-
cultura, Industria, Comercio y Obras
públicas, Manuel Allendesalazar.

tares y eclesiásticas, de cualqiiier
1:tse y dignidad, que guarden y ha-
en uardar, cumplir y
resente Ley 	

.`
en todaS susValee7."-q

' 	 -Dado en Palacio a treinta y uno de España: 	 Mandamos á todos los Tribunales,

s Diciembre de Mil novecientos tres.—
' YO EL REY.—El Ministro di Agri-
i'• ' cultura Industria, Comercio y Obras
ee i päiliWs, Manuel Allendesalazar.

ii

e ;" DON ALFONSO XIII, por la gra-
e 	

!
' cla de Dios y le...Constitución, REY de/

España: 	 i
- I 	 A todos los que la presente vieren i

i
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
b, sancionado lo siguiente:' 	 n

Articulo 1. 0 Se incluyen en el plan )
general de carreteras del Estado, en •
tre las de tercer orden, dos en la pro-
vincia de Palencia: una que partien-
do de Carrión de los Condes y si-
guiendo el curso del río Carrión, pa-
se por los pueblos de Población de I
Soto, 2fogal de las Huertas, Laserna
y Villamorco, terminando en Gozó°,
en la carretera de Saldaña á Masa;
otra que, partiendo de San Mamés y
siguiendo el curso del río Urieza, pa-
se por Villasavariego, Milianes, Ro

i bladillo y termine en Bahillo en la
; carretera de Saldaña a Masa.
I ' Art. 2.° Para el cumplimiento de
; esta rLey se observarán las disposi-
4 	 .

emes de la Instrucción de 30 de Mar-
zo de 1903 y demás disposiciones vi-
gentes.
_ Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, l
Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiastieas, de cualquier
slciees; :yeelign, kcfe-54,0"eef den y); ha- i
eaeeillua, TeliVet/Peffl. 	 -37 '-jecutar
presente Ley en todas su's partes.

Dado en Palacio ä treinta y UDO de
bicieMbre de mil novecientos tres.—
YO EL,REY.—El eMinistro de Agri-
cultura ', Industria, Comercio y Obras
públicas., 141anuel Allendesalazar.

D ON . ALFONSd'XILI, por la gra- I
eta  de Dios-y , Itve 	 Por tanto -:onst,,tuCión ligy de

DON ALFONSO XIII, por la gra-
cia de Dios y la Constitución, REY de
España:

A todos los que la presente vieren.
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y 2 'os •
sancionado lo siguiente:

Articulo 1. 0 Se incluye en el plan,
general de carreteras del Estado una
de tercer orden que, partiendo de Al-
bacete y pasando por Cuevas-Yer-
mas, Madrigueras y Ledafia, vaya á
empalmar en Iniesta con la de la es .
tación de la Gineta a la Graja de
Iniesta.

Art. 2.* Para la ejecución de esta
'ey se observará lo dispuesto en la
netrucción de 30 de Marze de 1903.

tivo, por cuy o conducto se pasarán /I los editores de los roen,

A todos los que la presente vieren.
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Articulo 1. 0 Se incluye en el plan.
general de carreteras del Estado una.
de tercer orden que, partiendo deL
pueblo de Cañete de las Torres, ter-
mine en el de Villa del Rio, ambos de
la provincia de Córdoba.

Art. 2.° Para el cumplimiento de
esta Ley se observarán /as disposi-

Mar-
zo 	

de la Instrucción de 30 de ar-
zo de 1903 y demás vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales,.

Justicias, Jefes, Gobernadores y de.
más Autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ä treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos tres.—
YO EL RE -V.—El Ministro de Agri-
cultura, Industria, Comercio y Obras.
públicas, Manuel Allendesalazar.
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Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ä treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos tres. —
YO EL REY.— El Ministro de Agri-
cultura, Industria, Comercio y Obras
públicas, Manuel Allendesalazar.

DON ALFONSO YIII, por la gra-
cia de Dios y la Constitución, REY de
España:

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° Quedan incluidas en
el plan general de carreteras del Es-
tado, en la provincia de Paleneia: una
que partiendo de Villanuño de Valdi-
via, pase por Villanrediel, Calahorra
de Boedo y termine en el puente so-
bre el río Burejo, en la carretera de
Membrillar ä Herrera de Pisuerga; y
otra que, partiendo del puente de
Melgar de Fernamental, pase por San
Llorente de la Vega y Naveros y ter-
mine en Ventosa de Pisuerga, en la
carretera de Santander.

Art. 2.* Para el cumplimiento de
esta Ley se observarán las prescrip-
ciones de la Instrucción de 30 de idar-
ze de 1903 y demás disposiciones vi-
gentes.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de.
más Autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ä treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos tres.—
YO EL REY.—El Ministro de Agri•
cultura, Industria, Comercio y Obras
públicas, Manuel Allendesalazar.

--
DON ALFONSO XIII, por la gra•

cia de Dios y la Constitución, REY de
España:

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Artículo 1. 0 Se incluye en el plan
general de carreteras del Estado una
de tercer orden que, partiendo de Gu-
miel de Izán, en la de Madrid ä Fran-
cia, y pasando por los pueblos de Vi-
llalvilla de Gutniel, Tuvilla del Lago
y Valdeande, enlace en Huerta del
Rey con la que va desde Aranda á
Finillos de Barruecos.

Art. 2.° Para el cumplimiento de
esta Ley se tendrá presente la Ins-
trucción de 30 de Marzo de 1903 y
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de

Diciembre de mil novecientos tres.—
YO EL REY.—El Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras
públicas, Manuel Allendesalazar.

DON ALFONSO XIII, por la gra-
cia de Dios y la Constitución, REY de
España:

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Artículo 1. 0 Se incluye en el plan
general de carreteras del Estado una
de tercer orden que, partiendo de la
general de Córdoba ä Almadén y pa-
sando por el pueblo de Viliaharta,
tsrmine en el de Pozoblanco.

Art. 2. 0 Para el cumplimiento de
esta Ley se observarán las disposi
ciones de la Instrucción de :30 de
Marzo de 1903 y demás vigentes.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y h a .
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ä treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos tres.—
YO EL REY.—E1 Ministro de Agri•
cultura, Industria, Comercio y Obras
públicas, Manuel Allendesalazar.

--
DON ALFONSO XIII, por la gra-

cia de Dios y la Constitución, REY de
España:

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.' Se incluye en el plan
general de carreteras del Estado una
de tercer orden que, partiendo de

Tossa como continuación de la que
procede de Hostalrich y siguiendo la
costa, pase por Blanes y Ddoret de
Mar, terminando en San Feliú de
Guixols.

Art. 2.° Para la ejecución de esta
Ley se observarán las disposiciones
de la Instrucción de :30 de Marzo de
1903 y demás vigentes.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civi!es como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.
.. _Dado en Palacio á. treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos tres.—

v -Y0 ciEL REY.—E1 Ministro de Agri-
cultura, Industria, Comercio y Obras
.paiblicas, Manuel Allendesalazar.

--
DON ALFONSO XIII, por la gra-

cia.jde'Dios y la Constitución, REY de
España:

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

.Que las Cortes han decretado y Nos
Sancionado lo siguiente:

Artículo 1. 0 Se autoriza al Go-
bierno de S. M. para otorgar, con
arreglo—ä las---disperaielonea vigentes,
la concesión de un tranvía, con mo-
tor eléetrico de Lérida á Puigcerdá,
para viajeros y mercancías, utilizan-
do ` las carreteras de primer orden de
Madrid ä Francia por la Junquera, y
la de segundo orden de Lérida ä Puig-
cerda por Seo de Urgel y terrenos de
propiedad paruicular.

Art. 2.° Se declara de utilidad
pública este tranvia para los efectos
de la expropiación forzosa.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, ai civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ä treinta y uno de
Diciembre de Mil novecientos tres.—
YO EL REY.—E1 Ministro de Agri-
cultura, Industria, Comercio y Obras
públicas, Manuel Allendesalazar,

DON ALFONSO XIII, por la gra-
cia de Dios y la Constitución, liEv de
España:

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Go-
bierno de S. M. para otorgar, sin sub-
vención del Estado, la concesión de
un ferrocarril de tracción eléctrica,
de servicio particular y uso público,
de Boquetas ä San Carlos de la Rápi•
ta, en la provincia de Tarragona.

Art. 2.° Este ferrocarril se decla-
ra de utilidad pública, con derecho ä
la expropiación forzosa y ä la ocupa-
ción de los terrenos de dominio pú-
blico.

Art. 3.° Las obras del mismo se
ejecutarán con arreglo al proyecto
presentado, salvo las modificaciones

que en él estime conveniente intro•
ducir el Ministerio de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públi-
cas.

Art. 4.° La concesión del ferro-
carril de que se trata, se otorgará
sin perjuicio de tercero. con sujeción
A esta Ley especial, á la general de
ferrocarriles de 23 de Noviembre de
1877 y Reglamento dictado para su
ejecución de 24 de Mayo de 1878, al
pliego de condiciones particulares
que se formule para regular su con-
cesión y ä todas las disposiciones de
carácter general, dictadas ó que se
dicten, que le sean aplicables.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de.
más Autoridades, así civiles como mi•
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ä treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos tres.—
YO EL REY..:--E1 Ministro de Agri-
cultura, Industria, Comercio y Obras
públicas, Manuel Allendesalazar,

DON ALFONSO XIII, por la gra-
cia de Dios y la Constitución, REY de
España:

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
sauicionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Go-
bierno de S. M. para otorgar, con
arreglo ä la Ley general de Ferroca-
rriles, su reglamento y demás dispo-
siciones vigentes en la materia, la
concesión de un tranvía eléctrico pa-
ra transporte de viajeros y mercan-
cías que, partiendo de la plaza del
Obispo Cesáreo, en la ciudad de Oren.
so, y emplazado sobre la carretera
de Villacastin ä Vigo, trozos del 18 al
27, ambos inclusive, termine en el
barrio de San Lázaro, en la villa de
Verín, conforme á los planos y estu-
dios presentados y variaciones que en
ellos pueda introducir e/ Ministre de
Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas.

Art. 2.° La concesión se otorgará
por termino de sesenta años, sin sub-
vención del Estado y con la declara-
ción de utilidad pública ä los efectos
de la expropiación de los terrenos que
sean necesarios ä la ejecución y ter.
minación de la obra, con derecho ä
la ocupación de los de dominio públi-
co y del Estado.

Art. 3.° Por el Ministerio de Agri-
cultura, Industria, Comercio y Obras
públicas se fijarán los plazos que con-
sidere oportunos para ei comienzo y
terminación de dicho tranvía.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en sus partes.

Dado en Palacio A treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos tres.—
YO EL REY.—E1 Ministro de Agri-

DON ALFONSO XIII, por la gra-
cia de Dios y la Constitución, REY de
España:

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se incluye en el plan
general de carreras del Estado, entre
las de tercer orden, una que, par-
tiendo de la estación de la via férrea
del Norte, en Olesa de Monserrat",----
empalme con la de Tarrasa ä Monis-_,-
trol, pasando por el pueblo de Vaca-
risas.

Art. 2.° Para el cumplimiento de

esta Ley se observarán las prescrip-
ciones de la Instrucción de 30 de Mar.
zo de 1903 y demás disposiciones vi.
gentes.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
mäs Autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos tres--
YO EL REY.—El Ministro de Agri-
cultura, Industria, Comercio y Obras
públicas, Manuel Allendesalazar.
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cultura, Industria, Comercio y Obras
públicas, Manuel Alleelesalazar

DON ALFOÑSÕX1tt,or la gra-
cia de Dios y la Constitución, REY de
..Esp a ti a:

A todos los que la presente vieren
:y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
:sancionado lo siguiente:

Artículo 1. 0 Se autoriza al Go-
bierno de S. M. para otorgar por no-
venta y nueve años la construcción y
explotación, en las condiciones pres-
criptas por el capítulo 10 de la Ley
ele Ferrocarriles de 23 de Noviembre
de 1877 y el 6.° del Reglamento para
-su ejecución de 24 de Mayo de 1878,
un ferrocarril económico que, par-
tiendo del empalme con la carretera
del Estado de Ainzón á Illeca, en
término de Tierga, termine en la es-
tación de Morata de Jalón, en la Elí-
Dea del ferrocarril de Madrid ä Zara
goza.

Art. 2.° Se declara este ferroca-
rril de utilidad pública, y, por lo tan-
to, comprendido en los artículos 30,
31 y 64 de la expresada Ley de Fe-
rrocarriles.

Art. 3.° Este ferrocarril no goza-
rá de ninguna subvención por parte
del Estado.

Art. 4 •0 La ejecución de las obras
dará principio al año de la fecha de
la aprobación definitiva del proyec-
to, y quedarán terminadas ä los cmn
co anos.

Art. 5.° El Ministro de Agricultu-
ra, Industria, Comercio y Obras pú-
blicas fijará en el pliego de condicio-
nes particulares las demás cláusulas
y requisitos que para la práctica de
la concesión exigen las disposiciones
vigentes en la materia.

Por tanto:
M andamos ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha.
gan guardar, cumplir y ejecutar la

:presente Ley en todas sus partes.
Dado en Palacio á treinta y uno de

Dieiembre de mil novecientos tres.—
YO EL REY.—E1 Ministro de Agri-
cultura, Industria, Comercio y Obras
Públicas, Manuel Allendesalazar.

("Gaceta " del día 1 • 0 de Enero.)

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDE

Vista la consulta promovida por
,esa Comisión mixta acerca de la for-
ma en que debe cumplirse lo dispues-
to por el art. 69 del Reglamento de
23 de D iciembre de 1896 sobre los ex-
pedientes de ausencia en ignorado
paradero de padres ó hermanos de
mozos que alegan excepciones del
servicio activo de las armas:

Considerando que el espíritu que
Informa el citado art. 69 tiende ä im-
primir ä la tramitación de esta clase
ele expedientes la mayor celeridad,

debiendo ahorrarse, por lo tanto, to-
etisda dil gencia

Considerando que el plazo de seis
mesos que señala la 3si es sufieiente
para incoar estos expedientes en cir-
eee: ole
cunüancias normales, puede dejar
de serio en muchas ocasiones y por
causas independientes ä la voluntad
de aquellos qua deben ser los encar-
gados de dar,cumplimiento á algunas
de sus disposiciones:

Considerando que seria sumamen-
te costoso, - como propone esa Comí
sión mixta, agregar á cada expedien-
te un ejemplar de la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial donde se bebie-
se insertado el anuncio:

S. M. el REY (Q. D. G.), de confor-
midad con el dictamen de la Sección
de Gobernación y Fomento del Con-
sejo de Estado, ha tenido á bien resol-
ver lo siguiente:

1.° Cuando el Ayuntamiento esti•
Me que ha lugar ä instruir el oportu-
no expediente de ausencia de que ha-
bla el art. 69, se dirigirá el Alcalde
al Gobernador, conforme previene el
precitado articulo, y reclamará de
dicha Autoridad un resguardo en el
que se haga constar que ha llegado ä
su poder la comunicación enviada al
objeto de que se inserten en el Role
tin Oficial y en la Gaceta de Madrid
los anunc os correspondientes.

2.' Los Gobernadores llevarán un
registro especial, en el que deberán
hacer constar la fecha precisa en que
se enviaron á la Gaceta y Boletín los
anuncios para su inserción y la en
que estos se publicaron, así como el
contenido de las contestaciones que
den los Cónsules ä los edictos que se
les remitan, transmitiendo á los Al-
caldes noticias detalladas de todo ello,

1

 para que hagan constar en los expe-
dientes de su razón estas diligen
cías; y

3.' Cumplidas estas formalidades,
se considerará concluso el expedien-
te, procediéndose ä fallar la excep
ción, con arreglo ä la Ley, y según
las circunstancias que en ella concu-
rran, sin que en el caso de aparecer
después las personas cuyo paradero
se ignoraba, puedan las Comisiones
mixtas revisar por si los expedientes,
ni volver sobre sus acuerdos, según
está prevenido, debiendo observar en
tal caso lo que ordena la Ley y* dis-
posiciones vigentes sobre el particu-
lar y la jurisprudencia constantemen-
te seguida.

De Real orden lo digo ä V. S. para
los efectos oportunos; debiendo adver-
tirle, además, que para la práctica
de lo que se dispone en la conclusión
2 • a , el Oficial del Gobierno civil en-
cargado de llevar ei registro ä que la
misma se refiere, debe examinar dia-
riamente la Gaceta de _Madrid y el
Boletín oficial de la provincia, y te•
ner presente que la mayor parte de
las contestaciones de los Cónsules,
sobre todo las negativas, se inserta-
rán en el primero de dichos periódi-
cos oficiales. Dios guarde á Y. S. mu-
chos abs.o  Madrid 23 de Diciembre de
19U3.—P. C., A. Calderón,
Sr. Presidente de la Comisión mixta

de Reclutamiento de Orense.
("Gaceta„ del día 1. 0 de Enero.)

,
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Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Con el fin de que los Ca-
tedráticos y Profesores de los Institu-
tos y Escuelas de Artes 6 Industrias
que así lo deseen puedan prestar su
concurso ä la Asamblea de enseñan-
za que ha de reunirse en Barcelona
del 1.° al 10 del próximo Enero;

S. M. el REY (Q D. G.) ha tenido ä
bien disponer que se les autorice pa-
ra poder tra$laciare) a la menciona-
da capital durante el tiempo que du.
ren 4, 14s sesiones, dando eueeta 4 la,
Superioridad :os Directores de los Es-
tablecimientos de los Catedráticos ó
Profesores que utilicen esta conce-
sión.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar•
de á V. I. muchos años. Madrid 31 de
Diciembre de 1903. —Domínguez Pas-
cual.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo Sr.: Consignado en el presu-
puesto general del Estado, para 1904,
un crédito de 159.0u0 pesetas con
destino ä todos los gastos que origine
la Exposición de Bslias Artes;

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenino á
bien disponer que se celebre en dicho
año el expresado certamen, al que
podrán concurrir los artistas españo-
les ó extranjeros que los deseen, con-
forme á lo prescripto en el Reglamen-
to aprobado por Real decreto de 30
de Marzo ú:timo; debiendo hacer la
presentación de sus obras en el Pala-
cio de la Industria y de las Aneada-
rente los días del 15 al 25 del repeti-
do mes próximo venidero. según lo
determina el art. 6.° del mencionado
Reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde ä V I. muchos años.
Madrid 21 de Diciembre de 1903. —
Domínguez Pascual.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.)
ha tenido ä bien disponer se autorice
A todo ei Profesorado oficial de las
Universidades del Reino para que,
previa petición ä los Rectores, y
siempre que las necesidades ael ser-
vicio lo permitan, puedan concurrir
A la segunda Asamblea que la Aso.
eiación Nacional de los Amigos de la
Enseñanza ha de celebrar en Barce-
lona del 1. 0 al 1U del próximo mes.

De Real orden lo digo á V. 1. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1903. —Do-
mínguez Pascual.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: No figurando en el pre-
supuesto corriente de este Ministerio
consignación para los Profesores de
Topografía, Agrimensura y Prácticas,
y con el fin de que no se interrumpa
la enseñanza de la referida asigna-
tura;

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido ä
bien disponer que, por este año, se
encarguen de la misma en los Institu-
tos generales y técnicos los catedrä-
ticos de Agricultura de dichos Esta-
blecimientos, cesando desde esta fe-
cha en el ejercicio de la expresada
enseñanza los Ingenieros agrónomos
ó Peritos agrícolas que la desempeña-
ban como Profesores.

De Real erden lo digo ä V. I. para
su canocitniento y demás efectos.
Dios gurrde a V. I. muchos años. Ma-
drid. I.° de Enero de 1904. —Doinia-
guez Pascual.

Sr. Subsecretario de este Mieisterió.

("Gace.a„ del dia 	 de Enero.)

JUZGADOS

AGUILAR
Núm. 1

Don Mar!ano Halcón y Gutiérrez de &culi I
Juez de instracci n de este partido.

Por el presente que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia y
Gaceta de Madrid, requiero ä las au-
toridades, tanto civiles como milita-
res é indivi iuos que componen la po-
licía judicial, para que se practiquen
activas y eficaces diligencias en la
busca de treinta y cinco ó cuarenta
duros en monedas de plata de cinco,
dos y una pesetas, que fueron sustrai-
das ä Manuel Quintero Velasco, veci•
no de Puente Genil, de una albacena
del despacho de éste, el día cuatro de
los corrientes, y caso de ser habidos
sean puestos ä di-posición de esteJuz-
gado juntamente con la persona 6
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no justifican su legitima ad-
quisición.

Dado en Aguilar ä veinte y ocho
de Diciembre de mil novecientos tres.
Mariano Halcón.—E1 actuario, Joa-
quín de Heredia y Crespo .

OSUNA
Núm. 2

Don Facundo de la Cruz Moro, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria ruego
ä todas las autoridades civiles y mi-
litares, y encargo ä la policía se pre-
ceda ä la busca y rescate del metáli-
co, billetes de Banco, caballerías y
efectos que después se resellan, sus-
traídos en la noche del catorce al
quince del actual ä don Francisco
Real Rodríguez y ä don Francisco
Real Moreno, vecinos del Saucejo, y
caso de ser habidos sean puestos é.
disposición de este Juzgado, con sus
tenedores, si no acreditan su legítima
procedencia.

Dada en Osuna ä veinte y tres de
Diciembre de mil novecientos tres.—
Facundo de la Cruz.—E1 actuario, Je-
sús Fernández.

Resella

De 5 ä 6.000 reales en plata y bi-
lletes.

2.000 pesetas más en billetes.
Otras 500 en plata.
Un mulo, negro saino, de tres ¿le

cuatro anos, sin hierro.
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Otro castaño oscuro, de siete ä ocho
años, sin hierro, con más de marca.

Una yegua negra, lucera, con un
siete en la oreja izquierda, de ocho á
nueve etilos, rayana á la marca, sin
hierro.

Una chaqueta de paño de Grazale-
ma, negra, con rayas blancas, nueva.

Otra chaqueta de lana negra, algo
usada.

Otra de lana azul marino, nueva.
Un traje de lana negra, nuevo.
Otra chaqueta de lana negra, algo

usada.
Un corte de pantalón de pana co-

lor pasa
Otra chaqueta de lana negra, tam-

bién nueva.
Un corte de vestido, de merino

negro.
Cinco pañuelos de seda nuevos, pa

ra caben,: dos negros, uno azul ma-
rino con astas blancas, ueo todo blan-
co y otro blanco con cent fa rosa.

Una capa basta, parda, en muy
mai estado, con vueltas á cuadros
blancos y encarnados.

Otra, también parda, en muy mal
estado. con vueltas color canela.

Dos nuevas, negras: una con vuel-
tas er carnadas y otro co or pasa.

Otra en buen estado, negra, con
vuelta encarnada.

Dos sabanas: una de hilo y otra de
algodón.

Una colcha blanca de piqué, de al
godón. Todas estas prendas de ma
trimonio.

Dos zaleas, una con mucha lana,
medio burda, y pelándose.

Una media albarda, con estribo y
baticola.

Un cabezón, con bocado.
Dos albardas.
Un capote embreado, de lona, con

listas.
Otro de muselina, también em-

breado.
Unos zajones de cuero. Todo en

buen estado.
Un reloj de níquel, de bolsillo.
Düs anillos de oro, con perlas.
Unos zarcillos de oro, también con

perlas.

FUENTE OBEJ UNA

Núm. 3

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de es-
te partido ha acordado en las diligen-

cias sobre cumplimiento de una carta

orden de la Audiencia provincial de

Córdoba, y en providencia de este
día, se cite al procesado Juan Vidal
Cedillo, para que dentro dei término

de diez días, siguientes aren que apa-
rezca esta inserta en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia y en el de la
de Cáceres, comparezca ante este Juz-
gado, con el fin de hacerle saber la

pena que el señor Fiscal le pide por
la causa que se le sigue por hurto
frustrado; bajo apercibimiento de que

si no comparece le parara el perjui-
cio á que baya lugar con arreglo
Ley.

Y para que tenga lugar dicha cita-
ción, expido la presente en Fuente
Obtjuna a veinte y nueve de Diciem-
bre de mil novecientos tres. — El ac-
tuario, Andrés Angel.

MONTORO

Núm. 4

Don José Villalba Marto -, Juez de just, ac-
ción de esta ciudad y su partido

Por el presente que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo
á todas las autoridades, tanto civiles
como millares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, prac-

tiquen diligencias para la busca de

las caballerías cuyas señas al final se
expresarán, pertenecientes al vecino
de Bujalance don Francisco Cañas

Velasco, y siendo habidas, las pon-
gan á disposición de este Juzgado, así
como la persona 6 personas en cuyo

poder se encuentren, si no acreditan

su legitima adquisición, con el autor
6 autores del hecho, caso de ser en
contrados; pues así lo tengo acorda-

do en providencia de hoy, dictada en

el sumario que se sigue en este Juz-
gado de mi cargo y Eccribania 'del

actuario que refrenda, sobre hurto 6
desaparición de indicadas caballo
rías, y cuyo hecho tuvo lugar en la

madrugada del día diez y ocho del
corriente, en una finca nombrada

«Dehesa vieja», del término de Ada
muz.

Dado en Montoro a, veinte y ocho
de Diciembre de mil novecientas tres.
José Villalba.—El actuario, Licencia-

,:do José Benítez Lara.

Señas de las caballerías

Una yegua castaña oscura, aluna-
rada, como de haber tenido empei-
nes, de catorce años, calzada de las
patas y mano izquierda, lunanca.

Otra alazana, careta, de nueve

años, tuerta del izquierdo, además de
marca ambas con hierro.

CÓRDOBA

Núm. 5

Don Alejandro Rodríguez y Sil . a, Juez de
in4truoción de e-ta ciuda t.
Por el presente edicto, y término

de diez días, desde su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y
Gaceta de Madrid, se cita, /lama y
emplaza á don Lorenzo Contreras,
cuyas circunstancias se ignoran, el
cual viajaba el dia veinte y seis del

pasado mes de Julio en el tren mixto
número dos, de Madrid á esta pobla-

ción, en un coche de tercera clase en

compañia de su muger, dos hijas y
su cuñada doña Ana Andreu, para

que dentro de dicho término cornPa-..
rezca en este Juzgado), situado en la
calle Rodríguez Sánchez, número
dos, para recibirle declaración en el

sumario que por denuncia de la Com-
pañía de Ferrocarriies de Madrid,
Zaragoza y Alicante se sigue por es-
tafa; bajo apercibimiento que si no

comparece le parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

Dado en Córdoba á treinta de Dis
ciembre de ìi1 novecientos tres.—
Alejandro Rodríguez y Silva.—El ac-
tuario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

SECCIDA1 DE' ANUNCIUS, 	 ,

41
Cédulas de apremia',

de segundo grado, con arreglo a,
la Instrucción de 26 de Abril de'
1900.

Li tXLCA J 

LOS LIBROS
para la contabilijad municipal.

LOS LIBROS
gerradores de Ingresos y Gastos.
Mayores Auxiliares y...de Caja.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos

REFUNDICION
del Amillaramiento Y Apendice de
las , . riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

RELACIONE S
de altas -y bajas de Matricula,
sujeciön á las prescripciones vi-
gentes.

LAS GUIAS
para la compra y venta dt .caba---
herías.

CERTIFICADOS
trimestrales del I; por 100 sobre:.
pagos y sueldos.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.: .

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS'.
Los impresos para la formación:,

de presupuestos.

LOS EXPEDIEN
tes pare guarls jurados.

REPARTIMIENTa
de consumos y lista cobratoria.

Listas de embarque,
con arreglo al último modelo.

A.P.ENDICE
ä los amillaramientos de rústica y-
urbana.

JUSTIFICANTES
de revista.

I "! Repartimil-ntos
•

de-laWeiriaeztis' rústica y ur_t‘na.
sus listas' cobratorias y estu,dos.
ou P 1- 	 •
kakiraciro sn vecinal.

En apoyo de la advertencia
que 86 hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or
den oficial 6 particuiai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia,se insertan a continua-
ción varios artículos del _Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8." En -sos pliegos de con-
diciones se consignaran uecesa,
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementos adelantados . por el
Notarie 6 Notarios que autoriCen. 	 ,
la subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y forrnalizaciala
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que Ja

cuantía total de ésto exceda de
50.000 pesetas.

Art. 23. La: Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derecho.1 por
ellos devengados y los supltaxien-
tos adelantados por los misai
así como los derechos de inser-
ción de los anuncio en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del remaaante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargoi
son, con arreglo a lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°

Las Co rpo aadióri es p ro vi n cia-
as y naúniéipales PO procederán
al otorgamiento de la 'escritura
de los'eontratos en que tal ins-
truniento , público * se exija, sita
que, en el, acto de referencia, ca
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituido la fianza
definitiva.

.....apaaaaa..a..aaaaaaa~aaaaaaa-az__ ______aza. e

En_ la impren ta dei "llii4o d'él.:

I

Córdoba Letrados. 	 .se hilan;
de venta: 	 .,,,,, 	 , ,),

e 	 ¡in 	 .6 S. 	 I, .1 	 .

TAbros é impresos-ib
desataras.. de DIARIO DE *M11A.
, .

1
para Juzgados municipales.
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